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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE MEDIO
AMBlEN I Er y MEDIO RURAL Y MARINO Y LA CONFEDERACION
HIDRO&RÁFICA DEL CANTÁBRICO POR EL QUE SE ARTICULA
SUBVENaÓN NOMINATIVA DE LA DIRECCION GENERAL DE MEDIO
NA11JRAL Y POLI1ICA FORESTAL PARA ACTUACIONES DE LA
CONFEDERACIÓN EN MATERIA DE RECUPERACIÓN HIDROLÓGICO
FORESTAL

En Madrid, a 5 de Diciembre de 2008

REUNIDOS

De una parte, Di., Jorge Marquínez García, Presidente de la Confede
radón lifi~dJmgráfimdel! cantábrico, en virtud del Real Decreto 1203/2008,
de 14 de julio, por el que se dispone su nombramiento, actuando en nom
bre: y representacíén de esta Confederación, en virtud de las competencias es

tlalbie:cidas en el Reali Decreto legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se
aprueba el texto refundido de fa Ley de Aguas!

• y de otra, D., losé Luis Herranz Sáez, Director General de Medio Na
tomE y Pofítica Forestal,. en virtud del Real Decreto 768/2008, de fecha 9
de mayo, por el que se dispone su nombramiento, actuando en nombre y
represent:adón del citado Departamento, de acuerdo con las atribuciones que
re confiere el] apartado primero 3. de la Resolución de 1 de octubre de
2008, de la Seaelaria de Estado de Medio Rural y Agua, sobre delega
ción de atribuciones.

Se remnocen estas artes con e pacidad y legitimación sufidentes para
furmalizar este docu y, en su méri ,



------------------------------

E X P O N E N:

Primero. Que tanto la Confederación Hidrográfica del Cantábrico (en
adelante CHC) como la Dirección General de Medio Natural y Política
Forestal en lo sucesivo DGMNPF) pertenecen al Ministerio de Medio Am
biente, que es el Departamento encargado de la propuesta y ejecución de la po
lítica del Gobierno en materia de conservación de la naturaleza, desarrollo soste
nible, impacto ambiental y ordenación de la flora, la fauna, los hábitats y los
ecosistemas naturales. Asimismo tiene entre sus competencias la elaboración de
criterios comunes para el desarrollo de las políticas sectoriales, además de la
formulación de estrategias, planes, programas y directrices de actuaciones de
restauración hidrológico-forestal.

Segundo. Que se hace necesaria la colaboración entre la CHC y la DGMNPF para
alcanzar con éxito los objetivos antes mencionados y, en consecuencia, las par
tes firmantes acuerdan formalizar el presente Convenio, con sujeción a las si
guientes

E S T 1 PUL A C ION E S:

Primera. Objeto del convenio.

Es objeto del presente Convenio establecer las condiciones básicas para la
colaboración entre la DGMNPF y la CHC, mediante la articulación de una transfe
rencia corriente de la DGMNPF a la CHC, para la ejecución por parte de ésta últi
ma de actuaciones de restauración hidrológico-forestal en terrenos gestionados
por dicha Confederación.

Segunda. Actuaciones a desarrollar.

La CHC procederá a la realización de actividades de restauración y regene
ración hidrológico-forestal nos ámbito de sus competencias, de acuerdo a
la memoria descriptiva ue a tales efectos se acompañará al documento por el
que la GDMNPF autorrce la transfere cia



Tercera. FinandlJdón y forma de pago.

La aportación de la DGMNPF para subvencionar los costes de los trabajos
objetD del convenio se fija en un máximo de DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL
SBSCIENTOS SETENTA EUROS (278.670 C).

Por la DGMNPF se librará, en el año 2008, la cantidad de DOSCIENTOS
SETENTA Y OCHO MIL SSSOENTOS SETENTA EUROS (278.670 €).en cómputo
total, para el desarrollo de las actividades previstas en la estipulación segunda.
Esta cantidad será abonada en un pago único tras la firma del presente Conve
nio.

Dicha finandadón se hará con cargo a la partida presupuestaria aprobada
en Da ley de Presupuestos de 2008, y que actualmente figura en la aplicación

• 23.009.456C.OOOX.712 de los Presupuestos Generales del Estado y la cantidad
amn:lada será transferida a la CHC debiendo ésta justificar la cantidad total in
vertida al finalizar el periodo de vigencia de este convenio.

Cuall"ta•. Medidas de control y seguimiento.

se crea una Comisión de Seguimiento que estará constituida por:

l .. Dos: representantes de la DGMNPF, a designar por dicha Dirección Ge
neraí una' vez: firmado el presente Convenio.

2, Dos representantes de la CHe, a designar por dicho Organismo una vez
firmado el presente Convenio.

la Presidenda de esta Comisión será ejercida por la DGMNPF.

A esta Comisión le corresponde resolver los problemas de interpretación y
romplimiento que puedan plantearse respecto a la aplicación del presente Con
venio.

La Comisión de Seguimiento se reunirá tantas veces como sea necesario, a
petidón de cualquíera de las partes en ella representadas, y al menos con carác
ter anual.

la Comisión de seguimiento podrá decidir, si hay razones para ello, la
modificación de las ac:tuadones incluidas en la Memoria las partes estimen nece
sario.

B fundonamiento de esta orrusion regulará, en todo lo no previsto en
el presente Convenio, por lo ispuesto pa a los órganos colegiados en la Ley



· . ..

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Esta Comisión podrá solicitar la participación de aquellos centros u orga
nismos de investigación, que consideren oportuno, para el asesoramiento cientí
fico de la Comisión.

Quinta. Legislación aplicable.

El presente Convenio se regulará en general por lo dispuesto en la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y por el Real Decreto
887/2007, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley
3812003.

De forma específica, y en lo relativo a incompatibilidad con otras subven
ciones, ayudas o recursos para la misma finalidad , se atenderá a lo previsto en
el arto 65.3 del Reglamento más arriba indicado.

Con independencia de lo anterior, los contratos que hubiera de celebrar la
CHC en ejecución del presente Convenio quedarán sujetos a la Ley 30/2007,
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

Las cuestiones litigiosas que pudieran surgir como consecuencia de la eje
cución del presente Convenio se someterán al orden jurisdiccional contencioso 
administrativo.

Sexta. Vigencia.

El presente Convenio surtirá efectos desde el día de su firma y hasta
el 31 de diciembre de 2010, previéndose la posibilidad de prórrogas anuales por
acuerdo expreso de las partes, así como modificaciones o adendas al mismo, si
las partes así lo estiman.

Séptima. Causas de resolución.

El presente Convenio de Colaboración se extinguirá por la realización de
las actuaciones previstas en la estipulación Segunda.

Adicionalmente, el prese e Convenio odrá ser resuelto, de mutuo acuer
do entre las partes, o por la d cisión motivad de una de ellas.



Asimismo, también walquiera de las partes podrá resolver el presente
convenio, debido al inwmplimiento de la otra respecto a alguna de las cláusulas
del mismo, o a la alteración fundamental de su contenido. El incumplimiento de
berá ser mmunicado a la parte incumplidora, mediante preaviso, de forma feha
diente" mn al menos un mes de antelación, y previa audiencia de la misma. No
obstante, esta resoludón no afectará a la finalización de las actividades que es
ttuvieran en ejecución.

También será causa de extinción el transcurso del plazo señalado en la
dláusulla sexta, a no ser que se decidiera por las partes la prórroga del mismo.

las actuadones en curso, en caso de extinción anticipada, se financiarán
en la medida que se hubiese acreditado su ejecución por la CHC hasta el rno
mentD en que surta efectos la citada extinción.

Odava. .Justific:ación

En un plazo máximo de 3 meses desde la fecha de finalización de vigencia
del! Convenio el benefidario de la subvención deberá justificar, mediante la co
rrespondíente certificadón acreditativa, el cumplimiento de la finalidad para la
que se concedió la subvendón y la aplicación de los fondos percibidos.

y en prueba de conformidad, así como de la debida constancia de cuanto
[l¡i!.J1e:dia: (Omlenlóor las: partes: convenientes, firman el presente Convenio por tripli
(Cldo ejemplar en el lugar y fecha al comienzo indicados.

El PRESIDENTE DE LA
CONlFEDERACION HIDROGRAFICA DEL

CANTÁBRICO,


